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1805 (XVII). Cuestión del Africa Sudoccidental 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960 titulada "Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales", 

Recordando además sus resoluciones anteriores sobre 
la cuestión del Africa Sudoccidental y, especialmente, 
su resolución 1702 (XVI) de 19 de diciembre de 1961, 

Considerando su resolución 1761 (XVII) de 6 de 
noviembre de 1962, 

Tomando nota con satisfacción del informe de la 
Comisión Especial para el Africa Sudoccidental4 y del 
capítulo IX del informe del Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales1, 

Teniendo presentes las observaciones, conclusiones 
y recomendaciones que constan en esos dos informes, 

Habiendo escuchado a los peticionarios, 

Expresando su profunda preocupación por el hecho 
de que la continuación de la crítica situación del Africa 
Sudoccidental constituye una grave amenaza para la 
paz y la seguridad internacionales, 

l. Reafirma su solemne proclamación del derecho 
inalienable del pueblo del Africa Sudoccidental a la 
independencia y a la soberanía nacional; 

2. Condena la persistente negativa del Gobierno de 
Sudáfrica a colaborar con las Naciones Unidas en la 
aplicación de la resolución 1702 (XVI) y de las demás 
resoluciones relativas al Africa Sudoccidental ; 

3. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que realice, mutatis mutandis, 
las tareas asignadas por la resolución 1702 (XVI) a 
la Comisión Especial para el A frica Sudoccidental, 
teniendo en cuenta las responsabilidades especiales de 
las Naciones Unidas con respecto al Territorio del 
Africa Suoccidental, y que presente a la Asamblea 
General, en su actual o en su decimoctavo período de 
sesiones, un informe sobre el cumplimiento de la pre
sente resolución; 

4. Pide además a todos los Estados Miembros que 
presten al Comité Especial la ayuda que éste pueda 
necesitar para ejecutar dichas tareas; 

5. Pide al Secretario General que, en consulta con 
el Comité Especial, nombre un Representante Resi
dente de asistencia técnica de las Naciones Unidas 
para el Africa Sudoccidental a fin de lograr los obje
tivos señalados en la resolución 1566 (XV) de la 
Asamblea General de 18 de diciembre de 1960 y en 
el inciso g) del párrafo 2 de la resolución 1702 (XVI); 

6. Pide al Secretario General que adopte todas las 
medidas necesarias para establecer una presencia ef ec
tiva de las Naciones Unidas en el Africa Sudocci
dental; 

7. Insta al Gobierno ele Sudáfrica a abstenerse de: 
a) Aplicar medidas directas o indirectas que supon

gan alejar por la fuerza a los habitantes indígenas de 
sus hogares o confinarlos en algún lugar determinado; 

b) Utilizar el Territorio del A frica Smlocciclt>ntal 
como base para la acumulación, con fines inttrnos o 
externos, de armas o de fuerzas armadas ; 

8. Insta a todos los Estados Miembros a que tengan 
en cuenta los temores expresados por un gran número 
de Estados Miembros en relación con el suministro 
de armas a Sudáfrica, y que se abstengan de todo acto 
que pueda estorbar la aplicación de la presente reso-
1 ución y de anteriores resoluciones de la Asamblea 
General relativas al Africa Sudoccidental; 

9. Decide mantener en su programa la cuestión del 
Africa Sudoccidental y considerarla como tema que 
requiere urgente y continua atención. 

1194a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

1806 (XVII). Comisión Especial para el Africa 
Sudoccidental 

La Asamblea General, 

Recordando que la Comisión Especial parad Africa 
Sudoccidental fue creada por su resolución 1702 (XVI) 
de 19 de diciembre de 1961, 

Considerando que en su resolución 1805 (XVII) 
ele 14 de diciembre de 1962 ha decidido pedir al Co
mité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales que realice las tareas asignadas a la Comi
sión Especial para el Africa Sudoccidental por la 
resolución 1702 (XVI), 

l. Decide disolver la Comisión Especial para el 
Africa Sudoccidental; 

2. Expresa su agradecimiento a la Comisión Espe
cial para el Africa Sudoccidental por los esfuerzos que 
ha realizado y la contribución que ha aportado al logro 
de los objetivos de las Naciones Unidas. 

1194a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

1807 (XVII). Territorios bajo administración 
portuguesa 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales con
tenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, 

Recordando además sus resoluciones 1542 (XV) de 
15 de diciembre de 1960 y 1699 (XVI) de 19 de 
diciembre de 1961. y todas sus demás resoluciones rela
tivas a los territorios bajo administración portuguesa, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
para los Territorios bajo Administración Portuguesa6 

y los capítulos \' III y XI del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación ele b Declaración sohre la con
cesi,"in <

1e la inelcpcnclencia a los países v pueblos colo-
niales1. • · 

Tomando nota de las declaraciones ele los peticio
narios, 

Deplorando z·irnmente la negativa persistente del 
Gobierno de Portugal a acceder a las aspiraciones legí
timas de los pueblos de los territorios bajo su admi-

• !bid., decimoséptimo período de sesio11rs, A11e.ros, tema 54 
del programa, documentos A/5160 y Add.l y 2. 
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nistración, a la libre determinación y la independencia 
inmediata, 

H ondamcnte preocupada ante la intensificación por 
el Gobierno de Portugal ele las medidas de represión 
contra la población autóctona de los territorios bajo 
su administración, 

Tomando nota de que en la represión de los mo
vimientos nacionalistas las fuerzas militares y demás 
fuerzas de represión portuguesas han utilizado y siguen 
utilizando en gran medida equipo militar y de otra 
índole proporcionado a Portugal para otros fines por 
algunos de sus aliados, y asimismo equipo de otras 
fuentes, 

Tomando nota de la opinión expresada por el Comité 
Especial para los Territorios bajo Administración Por
tuguesa en el párrafo 439 de su informe relativo a las 
consecuencias del suministro de equipo militar al Go
bierno de Portugal, 

Tomando nota con i,iva inquietud de que la política 
y los actos del Gobierno de Portugal con respecto a 
los territorios bajo su administración han creado una 
situación que constituye una amenaza grave para la 
paz y la seguridad internacionales, 

l. Aprueba el informe del Comité Especial para 
los Territorios bajo Administración Portuguesa; 

2. Condena la actitud de Portugal, que es incom
patible con la Carta de las Naciones Unidas; 

3. Reafirma el derecho inalienable de los pueblo~ 
ele los territorios bajo administración portuguesa a la 
libre determinación y a la independencia. y apoya sin 
reservas las reivindicaciones ele independencia inme
diata de dichos pueblos; 

4. Encarece al Gobierno de Portugal que pong;i. 
en pdtctica las recomendaciones contenidas en el in
forme del Comité Especial para los Territorios bajo 
Administración Portuguesa, sobre todo en los párrafos 
442 a 445, adoptando las medidas siguientes: 

a) Reconocer inmediatamente el derecho de los pue
blos de los territorios bajo su administración a la libre 
determinación y a la independencia; 

b) Cesar inmediatamente todo acto de repre~ iLm y 
retirar todas las fuerzas militan·s y de otra índole que 
emplea actualmente con ese fin ; 

c) Promulgar una amnistía política incondicional 
y crear las condiciones necesarias para el liLrc inn
cionamiento de los partidos políticos ; 

d) Entablar negociaciones, a base dd reconocimiento 
del derec~o. a la libre determinación, con lus represen
tantes cahf1cados de los partidos polítirns existentes 
en el interior o en el exterior ele los territorios, con 
miras al traspaso de los poderes a instituciones políticas 
libremente elegidas y representativas ele la población, 
conforme a la resolución 1514 (XV); 
. e) Conceder inmediatamente después la inclcpcnclen

c1a a todos los territorios bajo su administración, con
forme a las aspiraciones del pueblo; 

5. Pide al Comité Especial encargado de examiuar 
la situación con respecto a la aplicación de la I.k,·la
ración sobre la concesión de la inclepernlvncia a los 
países y pueblos coloniales que concC'da gran •wioridacl 
a~ exal!!en de la situación en los territorios b~jo admi
mstrac10n portuguesa, ateniéndose al espíritu ele la 
presente resolución y de las demás resoluciones perti
nentes de la Asamblea General; 

6. ~ide a )os Estados Miembros que hagan uso 
de su mfluenc1a para conseguir que el Gobierno de 
Port~gal cumpla con las obligaciones que le incumben 
en virtud de las ~isposicio~es del Capítulo XI de la 
Carta de las Nac10nes Umdas y de las resoluciones 
de la A~a~11blea_ ,General relativas a los territorios bajo 
su admm1strac10n; 

7. I nmta encarecidamente a todos los Estados a 
que cesen inmediatamente de ofrecer al Gobierno de 
Portu!$"~1 toda asistencia que le permita proseguir la 
r~pres1?,n de los pueblos de los territorios bajo admi
mstrac1on po~tuguesa, y a que tomen con tal fin 
tocias l_a~ medidas necesarias para impedir la venta y 
el sum111,1stro de armas y ele equipo militar al Gobierno 
portugues; 

8. Pide al Co~sejo de Seguridad que adopte, en 
caso de que el Gob1_e_rno de Portug~I se niegue a aplicar 
la presente resoluc1on y las anteriores resoluciones de 
la As~mblea General sobre esta cuestión, las medidas 
apr_opi~das para lograr que Portugal cumpla con sus 
ohligac1011es de Estado Miembro. 

1194a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

1808 (XVII). Programa especial de capacitación 
para los territorios bajo administración 
portuguesa 

La Asamb!.ea General, 

Habiendo e:ramJnado _el infor_m~ del _Comité Especial 
para los !erntonos baJO Aclnumstrac1ón Portuguesa6 , 

Y en parlirnlar, los cap1tulos IV a VII de la segunda 
parte y el capitulo II I de la tercera parte de dicho 
11 forme, 

Habiendo oído a los peticionarios, 

Considerando la insuficiencia de los servicios sociales 
Y educativos en los territorios bajo administración por
tuguesa, 

Teniendo presente que la enseñanza en esos territorios 
debe tener por finalidad familiarizar a los habitantes 
con, !os instrume~tos del progreso económico, social y 
pol1t1co, y capacitarlos para su uso, 

C onsidcrando que uno ele los deberes sagrados dC' 
las Naciones Unidas es el ele promover: 

a) Niveles ele vida más elevados, trabajo perma
nents p~ra todos .Y condiciones de progreso y desarrollo 
econom1co y sooal, 

/,) La solncic'm de problemas internacionales de ca
rácter económico, social y sanitario y de otros pro
blemas conexos y la cooperación internacional en el 
orden cultural y educativo, 

Considerando q_ue l_as Naciones Unidas, en cumpli
m;rntn ,ele las obhgaoones qne impone el Artículo SS 
de la Carta, han creado sistemas de asistencia econc'J
mica, social y técnica. _\· qne se ha prestado una im
J)llrtante ar1da a los pnehlos de los países poco <lesa
r rnlbclo,. mclnso los de ll ,s tcrritnrills coloniales, 

_Cons1:dcrando la necesidad de hacer extensiva esa 
a~tsten~-'.ª a los territorios no autónomos bajo admi
rn,tr;10:J:_1 ¡-ortngn~·sa a fin de formar en ellos per
so1ial cl1n;::,·11te antoctono para asnmir la administración 
de esos países n1anclo se independicen, 

Reconociendo que los habitantes autóctonos de los 
territorios bajo 1d111inistración portugnesa, países que 


